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L*. No se Insertará ninguna comunloaclón oficial que no venga re 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia -
'2.a Loa anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su'Im- 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

. exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
. . I " densa dé 3 de abril de 1881 t 9 de enero de 1892

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO LEY ■

El extraordinario número de peticiones 
de préstamos para la construcción de vi
viendas, formuladas al amparo de la le- . 
gislacíón dictada para fomentar esta fina
lidad, obliga a establecer normas que 
permitan su ordenada tramitación.
-x Agrávase el problema por el hecho de 
que la totalidad de estas peticiones haya i 
sido encauzada hacía el Instituto de Cré- j 
dito para la Reconstrucción "Nacional,, 
pues teniendo esta Entidad limitada; por 
disposiciones legajes, ja cifra de inversio
nes en préstamos, ha llegado rápidamen
te a agotar sus autorizaciones, restando 
aún por resolver un número considerable 
de expedientes.

No parece aconsejable una solución 
simplista, a base de ampliar las autoriza
ciones en la, cantidad precisa .para cubrir. 
las peticiones formuladas, porque la in
mediata movilización de tan elevada ci
fra de capitales no podría absorberse por 
el ahorro, y repercutiría desfavorable- 
m mte en la economía nacional.

De otra parte, la experiencia pone de 
relieve Ja imposibilidad de ejecutar si
multánea e inmediátamente .todas-las 
obras-proyectadas, por las, limitaciones 
existentes en algunos materiales de cons- 
tracctón. .

Estímase, por ello, más adecuada la fór
mula de que el Instituto al concértar desde 
ahora las operaciones pendientes, subor
dine su efectividad a la ejecución real de 
las construcciones, lo que permitirá dosi
ficar en varios ejercicios la emisión de Cé
dulas de Reconstrucción, y evitará la 
anomalía de que mientras están contraí
das cifras de gran volumen para obras que 
no se secutan, tenga qúe demorarse la 
resoluci* de préstamos cayos peticiona
rios tienen medios para edificar.

Conviene tnmbién dictar normas para 
., evitar los entorpecimientos provocados, 

de un lado, por la actuación puramente 
especulativa de algunos propietarios de 
solaros, y de otra parte, por la de ciertos 
constructores, que, eludiendo su obligada 
cooperación económica, pretenden reali
zar las obras soló con los recursos facilita
dos por el Estado.

Insistendo en la finafidad de evitar hi 
movilización excesiva de capitales antes 
señalada, se establece por el presente De 
creto-ley un sistema de subvenciones, en 
sustitución de los préstamos, equivalente 
al beneficio económico que éstos represen- 
luir. Se estima preferible la modalidad de 
sdbyenciones, cifradas" en el veinte por 
ciento de la cantidad que correspondería 
como préstaino, a la de primas del doce 
por ciento del proyecto de obras, que es
tableció el decreto-ley de siete de julio 
de mil novecientos cincuentar por girar 

■sobre una base más exacta, y que no se 

halla a merced del criterio particular de . 
los constructores.

Las medidas esbozadas, para que sean ; 
plenamente eficaces, han de ser implan
tadas con urgencia, por lo que parec^ 
procedente hacer uso de la facultad con
cedida al Gobierno por el artículo trece 
de la, ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos Guaren ta y dos, modificada por 
la de nueve de marzi de mil novecientos 
cuarenta y seis.

En su virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DlSPONtio: ‘
. Articulo primero. Se autoriza a los be

neficiarios de viviendas bonificables a. que 
se refiere la ley de diecinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho que tengan pendientes de concesión - 

de formalrzación préstamos del Institu
to de Crédito para la Reconstrucción na
cional, para que, én sustitución de los ■ 
mismos, soliciten una subvención • consis
tente en el veinte por ciento del importe 
de aquéllos. Esta subvención, gozará de 
los mismos beneficios y exenciones tribu
tarias que los préstamos a que.sustituye, 
y el plazo para solicitaría finalizará el ‘ 
treinta de noviembre próximo.

El Instituto de Crédito para la Recons
trucción nacional tendrá a su cargo la 
recepción, trámite y resolución délas so
licitudes de subvención. El pago de las , da, de acuerdo con el Consf-jo de Minis-
acordadas se efectuará cuando esté justi
ficada la terminación de la vivienda sub
vencionada, con arreglo al proyectó 
aprobado.
■ Las subvenciones se podrán abonar con 
cargo á las emisiones autorizadas por el 
artículo ¡tercero del decreto-ley de siete 
de julio de mil novecientos cincuenta.

Artículo segundo. Los beneficiarios de 
viviendas bcnilicables que no" opten p r 
la subvención establecida por el artículo ' inmediata a las Cortes. " I

Así lo dispongo por el presente decre-anterior deberán ratificar su petición de 
préstamo antes del treinta" de noviembre 
próximo ai Instituto de Crédito pa. a la 
Reconstrucción nacional. A sus peticio
nes habrán de acompañar los documentos 
necesarios para justificar los extremos 
siguientes: . . '

a) Ser de propiedad el sótar sobre el 
que se pretende construir y cpie el mismo 
se halla libre de cargas.

b) Posesión de los medios económicos 
suficientes para costearla parte de obra a 
su - cargo.

c) Concesión de la licencia, de edifica
ción. ;

d) Que'el solar sobre el cual se preten-
de construir está dotado de los servicios días desde su inserción en el
urbanos mínimos de agua, luz y alcanta- • , ■ ;

.. petiodico o h c i a 1, exceptuándose 
aquéllos que por disposición expre-

vil lado".
Las peticiones de préstamos no ratifica- • 

das en el tiempo y modo señalados ante
riormente se archivarán provisionalmen
te, y su trámite y resolución quedarán 
subordinados a la de los que hayan c.um- 
plidolo establecido en el mismo.

Artículo tercero. Concedido por el Ins-

_ • • / 
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
nacional un préstamo para, la’construc- 
ción de viviendas bonificables, si no se 
comenzase la edificación en el plazo1 de * 
tres meses, a partir de la fecha de conce
sión del mismo, se entenderá caducado. 
Las escrituras de préstamos se otorgarán 
una vez que el prestatario justifique tener 
ejecutada la .parte de obra necesaria para 
cubrir aguas. .

Artículo cuarto. EL abono de los prés
tamos que se otorguen en lo sucesivo para 
la construcción de viviendas bonificables " 
se efectuará en cinco períodos, a razón 
cada uno del veinte por.ciento de su im
porte. El primer período, cuando la edifi
cación tenga cubicñtas'íiguas; el segundo, 
al terminarse las obras de tabiquería, ten
dido y colocación de cercos; el tercero, 
.efectuadas que sean las instalaciones y " 
blanqueo: el cuarto, aí finalizarse la sole
ría y carpintería, y el quinto y último, 
terminadas que sean las obras.

Artículo quinto. El pago de los présta
mos que se acuerden con arrégle a este 
decreto-Le y se efectuará por el mismo or
den de presentación ante el Instituto de 
las certificaciones de obras. Las presenta
das después «le agotadas las cifras autori
zadas para pago en cada anualidad so 
liquidarán en-el ejercicio siguiente.

Artículo sexto. El 'Ministrode Hacieu-

tros, podrá fijai;turnos y porcentajes es- 
p 'cíales para la. concesión de préstamos, 
habida cuenta de la gravedad del proble
ma de la vivienda en cada localidad, n¿ 
mero de habitantes y tipos de edificación 
a realizar. .

Ariículo séptimo Se autoriza al Minis
terio de Hacienda para dictar las disposi
ciones necesarias para la ejecución de 
.este Decreto ley, del que se dará cuenta,

.to-ley, dado en Madrid a veintisiete de 
julio dd mil novecientos cihcnénta. y uno. 
FRANCISCO FRANCO. " ‘

(«B. O. del E» del día, 26 de A.)

De conformidad con la norma 
general establecida en el artículo 
primero del Código Civil, los pre
ceptos de la ley de Régimen Jurí
dico de /las Sociedades Anónimas 
de diecisietejde julio último, no ad
quieren vigencia hasta transcurridos

sa de la ley han de considerarse 
en vigor inmediatamente despue's 
de su publicación o en un plazo 
determinado a partir de ésta.

í

’ Sin embargo, 1 a necesidad de 
adoptar las garantías precisas para 

"asegurar el cumplimiento de unos y 
otros y proveer a la solución de los 
problemas a que puede dar lugar 
su ejecución, aconsejan diferir du-r 
rante unos meses 1 a vigencia del 
nuevo Ordenamiento, legal, hacién
dola coincidir, puesto que para 
ello concurren razones de; conve
niencia práctica, con Ja iniciación . 
del próximo inmediato ejercicio So
cial? ‘ / .
. De este modo, será posible tam
bién dar cumplimiento a la Dispo
sición adicional de la propia ley. 
que ordena la constitución de una 
Comisión Interministerial encarga- ' 
da de estudiar y proponer lo pro
cedente sobre la subsistencia de dis
posiciones anteriores, cuya previa 
determinación facilitará, asimismo, 
la ejecución de la ley referida,

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros

* ' d is po n g o :
" Artículo primero. La ley de Ré

gimen Jurídico de las- Sociedades 
Anónimas, de diecisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, 
empezará a regir el día primero de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y dós. sin que hasta entonces ad- 

' quiera vigencia ninguno de sus pre- 
• ceptos, incluso aquellos que, según 

: las disposiciones transitorias de la 
1 misma, habrían de tener efectividad
’ desde o en plazos determinados a 

partir de su publicación, los cuales
I se computarán a contar del indica
’ do día primero de enero de mil no

vecientos cincuenta y dos. .
Artículo segundo. Del presente 

decreto.ley s e d^á cuenta a las 
Cortes.

• Así lo dispongo por-el presente 
decreto-ley, dado e n San- Sebas
tián, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.-pRAN- 
cisco Fr a n c o . .ú z

(«B. O. del E.» de 26 de A.)

M.C.D. 2022
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CQBE^-O DE LA NACIOÑ

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN {Rectificada}

- limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el decreto de este 
Departamento ministerial, fecha 21 
de junio de 1940, inserto en el* 
«Boletín Oficial del-Estado» de 27 
del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
arancel correspondientes alas mer
cancías importadas y" exportadas 
porlas Aduanas^durante el próximo 
mes de septiembre, y cuyo pago ha-* 
ya de realizarse en billetes de Ban
co de España, en vez-de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el 
expresado concepto aplicarán las 
Aduanasserá de doscientos cin
cuenta y siete' enteros y setenta cen
tésimas porciento.

Lo que comunico a V. I. -para su 
conocfinientp y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos 
años.-—Madrid, 29- de agosto de 
1951. — "Gó me z d e Ll a n o .—limo. 
Sr. Director general de Aduanas.

(«B. O.del E.» del día 1 de S.)

DmiCI0« Pío™ DE SORIá
Concurso de fotografías artísticas

Se advierte a todos los que de
seen tomar parte en el referido 
concurso, convocado por anuncio 
publicada en el «B. O. de la pro
vincia», de fecha 2 de agosto últi-. 
mo, cpue el párrafo. segundo déla 
Base segunda del mismo, queda 
modificado en el sentido de que las 
fotografías podrán ir montadas so» 

* bre cartulina de cualquier color, a 
libre" elección del concursante.

Soria 5 de septiembre,de 1951.-- 
• El Presidente, Rafael Arjona.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Calaslpo de la Riqueza Rüslica
Anuncio

Se pone en conocimiento del pu
blico en general, y muy especial
mente de los contribuyentes p o»r 
•rustica d e 1 término municipal de 
Lumias, qué durahte un plazo de 
ocho días,' contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el^ 

’ «Boletín oficial de la provincia*, es
tará expuesto al público en la casa- 
Ayuntamiento del citado término el 
apéndice al padrón de la riqueza- 
Rústica del mismo,1 y contra el cual 
podrán ■ interponer los interesados 
las reclamaciones que crean conve
niente a su derecho. ■

Soria, 29 de agosto de 1951.— 
El Ingeniero jefe provincial, P. A , 
Antonio Ramiréz. 1371

Caja de Recluía de Soria éero 46
JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y RE VISIÓN

Circular

' Se recuerda a todos los Jueces de
Paz y Municipales que hasta el día 
de la fecha no lo hayan efectuado, 
la obligación que tienen de remitir 
en los meses de agosto y septiembre 
a esta Junta de Clasificación y Re
visión, relación de los varones na
cidos durante'el año* 193L, a quier 
nes corresponde ser alistados para 
el próximo reemplazo 1952, con 
expresión de los fallecidos y fecha 
de defunción, según previene el ar
tículo 60 del vigente reglamento 
de Reclutamiento, teniendo en 
cuenta que aquel Juzgado que no 
remita las repetidas relaciones den
tro del próximo mes de septiembre, 
las cuales deberán de tener entrada 
en esta Junta,serán sancionados con 
arreglo a la ley.

Soria 31 dé agostode 1951.—El 
Capitán Secretario, Juan Tello Ba- 
raza,—V?’. B.°.— El Comandante, 
Presidente accidental, Antonio de 
SanRomán. \ .1587

Instituto Racional dejuseñanza Media
En cumplimiento délo prevenido 

en la vigente ley de Protección y 
Selección Escolar, se anuncian para 
su provisión dos becas y una me-. 
dia beca de la Sección Delegada 
del Distrito Universitario de Zara
goza y otras dos de la Junta de 
Protección y Selección Escolar de 
la provincia, vacantes en este Cen
tro.

Asimismo serán provistas tam
bién las- que pudieran quedar dús- 
onibles por trasladó a X)trps cen- 

'tros de sus beneficiarios actuales.
Pueden tomar parte a esté Con

curso los alumnos que hagan sus 
"estudios por Enseñanza oficial, o 
'colegiada.

El plazo para solicitar termina el 
día 15 del mes actual; verificándose 
las pruebas de selección el día 21 
a las diez de la mañana.

’ Soria 1 de septiembre de 1951.- 
E1 Director - Presidente, A > Na
varro. * 1588

: Jazgados dt primera instancia *
SORIA

Por la presente, en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez 
de Primera Instancia de este parti
do, en demanda de juicio ordinario 
de mayor cuantía, promovido por 
el procurador don Amador Alma- 
jano Garcés,en nombre de D. Luis 
Valdecantos Crarcía y otros'vecinos, 
de Segoviela^gregado a Cubo de 
la Sierra, sobre declaración de nu
lidad de documentos de. donación 
de fincas, y otros extremos, se em
plaza a los demandados, Cuyos do
micilios se desconocen, don Víctor 
García Meras, a los - herederos de 
don Bonifacio García Alcalde y de 
don Félix Martínez del Campo, 
tutor^y voc'al, respectivamente, del, 
Consejo de familia de los actores, 

•para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezcan en los 
atrios personándose en forma; bajo 
apercibimiento, de que si no com» 
parecen, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a de
recho. •

Soria 27 de agosto de 1951'.—El 
Secretario Luis Alegre. 1367 
30j.—Derechos 58 pesetas.

'ay un t amien t o s
VILLAVERDE DEL MONTE
Existiendo paralizadas en arcas 

municipales del Pósito la cantidad 
de 182'80 pesetas y en poder del 
Servicio Nacional (Ministerio d e 
Agricultúra) 7.030'05 pesetas, sé 
anuncia al público su reparto, a fin 
de que los agricultores que lo de
seen puedan solicitar préstamos an
te esta Alcaldía o en el expresado 
Servicio Nacional durante el plazo 
reglamentario de diez días conta
dos a partir dél siguiente en que 
aparezca el presente anuncio inser-* 
to en el «Boletín .oficial» de esta 
provincia, ateniéndose a cuanto or
dena el vigente Reglamento de Pó
sitos... . •
Villaverde del Monte 31 de^gos- 

to de. 1951.—El Alcalde, Julián 
Vera. * ' . 1383

HERREROS
Existiendo paralizadas en arcas 

municipales del Pósito la cantidad 
de 725'21 pesetas y en poder del 
Servicio Nacional (Ministerio d e 
Agricultura) 8.563'07 pesetas, se 
anuncia al público su reparto, a fin 
de que los agricultores que lo de
seen . puedan solicitar préstamos an
te esta Alcaldía o en el expresado 
Servicio Nacional durante el plazo 
reglamentario de diez días, conta
dos a partir del siguiente en que 
aparezca el presente anuncio inser

to en el «Boletín oficial», de esta 
provincia, ateniéndose a cuanto or
dena 'eb vigente reglamento de Pó
sitos. ■ - •

Herreros 31 de agosto de 1951.
El Alcalde, Luis Martínez. 1384

AGRADA .
El día 2 de octubre próximo, a las doce 

horas, tendrá lugar en esta casa Consisto 
rial, la subasta del aprovechamiento de 
pastos del Hayedo en el Monte Moncayo 
(parte no consorciada con el Patrimonio 
Forestal) ¡por,ef plazo de un año forestal 
de 1951-52, bajo el tipo de tasación de dos 
mil péselas (pesetas 2.000) con 400 cabezas 
de ganado lanar. -
El pliego de condiciones por que Im de 

regirse la ejecución de aprovechamiento, 
se halla inserta en-el «13. O. de la provin
cia»1 correspondiente al día 11 de septiem
bre de 1950 y se halla expuesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Las proposiciones se admitirán durante 
media hora, bajo sobre cerrado en el que 
se insoribirá «Proposición para optar a la 
subasta de los pastos del Hayedo del Mon
te Moy cay o’ parte no consorciada, con el 
Patrimonio Forestal». *

Los limitadores.deberán constituir pre
viamente el depósito provisional.del cinco 
por ciento del U¡5o de la subasta (100 
pesetas). .

El rematante ingresará en la Habilita
ción del Distrito Forestal de Soria el pre
supuesto de indemnización al personal la- • 
cultativo con sujeción a la tarifa aproba
da por orden ministerial de fecha 16 de 
julio de 1947 («B b. del Estado» de 19 de 
agosto) . • _ , •,

El rematante ingresara el importe total 
que alcance la. subasta; de la-siguiente 
forma-. 1 - ‘ »

10 por 100 para mejora, del monte en la 
cuenta corriente de? Distrito Forestal en 
la Sucursal del Banco España cu Soria.

W por 100 para el Ayuntamiento de 
Agreda en sus Arcas Municipales dentro 
de los cinco días siguientes a lar aproba
ción delmitivade la adjudicación.

Agreda 1 de Septiembre*!951.—El Al-V 
calde, Pedrq Cilla.

La proposición de ajustará, al siguiente - 
modelo:

D.. . vecino de..... enterado del anun
cio publicado eii el «Boletín oficial de la 
provincia» de fecha.... y del pliego de 
condiciones, se comprom-ete a realizar el 
aprovechamiento de los pastos deL Haj^e- 
do del Monte Moncayo (en la parte no 
Consorciada) por la cantidad de.A pese
tas (en letra).durante el año forestal de 
1951-52 fecha y firma........................ . 1377
30.—Derechos 112 pesetas

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial'de la pro
vincia, se hallarán expuestos a! publi 
éo en cada una do las Secretarías do 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que pued/in ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudica dos.

Proyecto \de presupuesto extraordiñario
Agreda. ; . . s

' 'Suplementos de crédito , 
Ciria, .

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


